
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCION TERCERA 

 

  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Juez  : Magda Cristina Castañeda Parra 

Medio de Control : Reparación Directa 

Ref. Expediente : 110013343064-2018-00080-00 

Demandante : Jean Carlos Garay Pérez 

Demandado :  Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 

 
 

REPARACION DIRECTA 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

1.- Obedecer y Cumplir lo ordenado por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección B, en sentencia de fecha 25 

de septiembre de 2020 (CD), mediante la modificó el numeral segundo y 

confirmó en lo demás el fallo proferido por este Despacho el 30 de julio de 

2019, mediante el cual se condenó a la demandada Nación – Ministerio de 

Defensa Nacional – Ejército Nacional. 

 

2.- Por secretaría, realizar la liquidación de costas y agencias en derecho, 

de conformidad con  lo establecido en el fallo de primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 

 
Jdlr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


